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^AUTO.
'Señores de Con̂  

se jo pleno»

Su Excelencia,

P.PedroColon, 
D . Juan CurièL 
El Marques de 

Monte Real. 
Don Francisco 

Zepeda,
Don Pedro de 

Caftiila.
Don Simon de 

Banos.

N LA  V IL L A  DE M A D R ID
á primero dia del mes de Abril 
de mil setecientos sesenta y sie
te , los Seiwres del Consejo de 

S. M. teniendo presente la Instancia de los 
Señores Fiscales de é l , de veinte y ocho 
de Marzo proxim o, en que exponen lo 

D. Migua Ma- ocurrido la mañana del veinte y  tres del
ría de Nava. • - v i - r

Don Francisco t i i i s m o  ,  CD q u c  s c  v í o  d i t u n d i d a  e n  la s  P í a -

y Plazuelas de Madrid la falsa voz de 
Gobierno prohibía á las Mugeres 

Linares. cl USO de M oños ,  6 Rodetcs ,  y Agujas en
Monceiiuevo.. el pelo , gravándolas con la penalidad de 

*̂ iLTy‘TgL': tendido , y estrechándolas á que no
ro.D» W h «  P‘“  > precedió-
Campo ron , y subsiguieron otros falsos rumores, 

DonPcdroRic,  ̂cxcesos , dirigidos sin duda por gentesDon Juan Mar- . ^

Don ™3lignas y sediciosas á conmover e f  Pue-
Maraver. y separarle del amor y respeto, que
reno, uebc tciicr à cl vjobierno  ̂ lo (̂ ue no pu- 

D . > e p h H e r- ^üe^on couseguir , mediante la repugnan-
^ L eo’n!'̂ “  recibió la impostura, à pesar
Don Bernardo de los esfuetzos QUC Diaólicaron SUS Auto-

Caballero. 1 . . . , .
El, Marqués de por lo que propusieron, y pidieron los 

Taso.^*"Señores Fiscales lo qu'e tuvieron por con- 
^ Tudó.‘"“  veniente, asi para el castigo de excesos tan 
D . Joseph Ma- cnom ies, y perniciosos à el sosiego del 

guez, "  Estado ,  y publica quietud ,  como para que
los



HIL
PlJose y

los Pueblos se hallen instruidos de lo que 
deben obedecer, y evitar , y las formali
dades que han de preceder: en su vista, 
despues de un maduro, y deliberado exa
men, dixeron :■ Que conforme à lo dispues
to por Derecho, y a lo q u e  se ha praóli- 
c a d o  e n  quantas providencias se han esta
blecido , se haga saber al Público de esta 
Corte , y demás Pueblos del Reyno , que 
ninguna L e y , R egla, ò Providencia gene
ral nueva , no se debe creer, ni usar, no 
estando intimada , ò publicada por Prag
màtica, Cédula, Próvision, Orden, Ediéto, 
Pregón, ò Vando de las justicias, p Ma
gistrados públicos ; y que se debe denun
ciar à el que sin preceder alguna de estas 
circunstancias y requisitos , se adrogase la / 
facultad de poner en egecuciori, o de firi-
g ir, Ò anunciar de autoridad propia y pri
vada algunas Leyes  ̂ reglas de gobierno in- ; 
ciertas, ò à vueltas de ellas especies sedi
ciosas, ya sea de palabra, o por escrito, con 
firma, Ò sin ella, por papeles o cartas cie  ̂
gas Ò anónimas, castigandosele por las 
Justicias Ordinarias como conspirador con  ̂
tra la tranquilidad pública ; à cuyo fin se 
le declara para lo succesivo como Reo de 
Estado, y que contra el valen las pruebas 
privilegiadas : Y à efeólo de que se egecu- 
te todo lo referido, y eviten iguales ex
cesos , mandaron que este Auto-acordado

se

Carta-ordi



se imprima j y comunique Copia certifi
cada de èl à la Sala de Alcaldes de Coite, 
para que lo haga saber à el Público por 
y  ando j y à las Audiencias, Chancillerias, 
y demas Justicias delR eyno, para que lo 
observen y publiquen en la forma acos
tumbrada, y cuiden de su exaó^isimo cum
plimiento , en el supuesto de estar dero
gados todos los fueros privilegiados en 
Causas de esta naturaleza; y lo rubrica¿- 
ron.  ̂i=t Esta rubricado. '^ E s Copia del Auto 
Original^ de que certifico, Don Tuan dé Pe- 

Carta-orden. fiuelas. Excmo. Señor. Dirijo à V. Exc. Iqs
exemplares adjuntos del Auto-acordado 
del Consejo  ̂ para que no se dé credito, ni 
asenso à providencia alguiia del Gobiernq, 
a menos que no esté publicada por Piag- 
matica, Cédula j Despacho, V ando, ò Pre
gón en la forma acostumbrada, à eféíto de 
que los pase V.Exc. al Acuerdo de esa Real 
Audiencia, para que por ella se comunique 
a todos los Corregidores, y Justicias de ese 
Reyno , para su puntual observancia, y 
cumplimiento ; y de su recibo se servirà 
V . Exc. darme aviso para ponerlo en la su
perior noticia del Consejo. Dios guarde 
 ̂ - Exc. muchos años. Madrid veinte y 

quatro de Abril de friil setecientos sesenta 
y siete. Don Juan de Peñueías. Excmo^ 
ienor Marqués del Castelar,
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PI. Jo se  j

ZMAQOZJ M%IL 30. ©£ 1767.
WTO. Jcuerdo general.

'Señores, /^ B c d e c e s c  el Aoto-aGOtdado del Con-
S S ! '  \ J  sd o , q u e  cxpiesa la Carta intecc-
w to"' dente, se'guaidc, atfflpla> y execute cn to- 

. d o ,  y por todo lo que pot el mismo se 
maíidá ; Imprimanse los exemplarcs cor- 
respondientes , y se comunique a los Cor
regidores del Reyno, para que estos j o  ha
gan publicar en las Cabeias de Partido, en
la fom a acostumbrada i y al mismo efedo
los distribuyan per Veredá^a los r p e ^  
vos Pueblos de su comprehension ; p m  

que tenea su mas puntual obsempeia . I  
■tegistrado en los Libros del Real Acuerdo,
íe  archive. -  ,

'Bí Copu Je !« Origina!, ¡ fie mt refer’' • " ‘f ’
«  I  Zaragm Am ie Ma,o de mil ¡euaeulo: mm-
u , j k , e A u  I ,; Sebastian y Ortiz.,

t e
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